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Resolución nº: 577/2019
Fecha Resolución: 22/04/2019

      DOÑA ELISA PRADOS PÉREZ, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR,
PROVINCIA DE SEVILLA.-

      Por medio de la presente le notifico que, en la fecha arriba indicada, ha sido dictado Decreto por la Sra.
Alcaldesa - Presidenta, cuyo contenido literal se transcribe a continuación:

RECTIFICACIÓN  ERROR  MATERIAL  RESOLUCIÓN  510/2019:  APROBACIÓN  BOLSA
EMPLEO TEMPORAL: AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO

 

 
Vista la Resolución número 510/2019, de 5 de abril, por la que se aprueba la Bolsa de Empleo Municipal para la
contratación de personal laboral temporal de la categoría profesional AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO, integrada
por las personas cuya relación se hace constar en dicha Resolución, ordenadas por orden de puntuación.
 
Visto el contenido del Acta de la sesión celebrada en fecha 10/04/2019 por la Comisión Técnica designada para la
valoración de los méritos aportados por las personas que han concurrido a la convocatoria de la citada bolsa,
mediante la que se advierte error en la relación provisional y definitiva aprobadas por dicha Comisión sobre el
baremo de méritos, en el sentido que que se omitió en dichas relaciones a la aspirante Dª M.ª CARMEN ZARZA
ANDRA, la cual obtuvo un total de 37 puntos, proponiéndose a esta Alcaldía la rectificación de la Resolución por
la que se aprueba la Bolsa de Empleo para la provisión e puestos de trabajo de carácter temporal con la categoría
AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO.
 
Resultando que el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, permite a la Administración Pública rectificar de oficio en cualquier momento los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.
 
En virtud de las atribuciones que legalmente tengo conferidas, vengo en resolver:
 
Primero: Rectificar el error material contenido en la Resolución número 510/2019, de 5 de abril, por la que se
aprueba  la  Bolsa  de  Empleo  Municipal  para  la  contratación  de  personal  laboral  temporal  de  la  categoría
profesional AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO, en el sentido de que debe integrarse en la misma a la aspirante Dª
M.ª CARMEN ZARZA ANDRA, titular del DNI con un total de 37 puntos, por lo que dicha Bolsa quedará integrada
por las personas cuya relación a continuación se hace constar, ordenadas por orden de puntuación:
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL PUNTUACIÓN

75437842G HERNANDEZ CADENAS YOLANDA 50

28594998H FRANCO PINEDA M CARMEN 49

28620923E PEREZ RUIZ-ADAME EMILIO 47

45653867V SOLANO PEREZ M LUISA 41
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29776448G VAZQUEZ LORENZO JUAN MANUEL 39

39149806B ZARZA ANDRA MARÍA CARMEN 37

28463775X RUBIO PAEZ M ANGELES 36

48858786R LINERO TORRES GEMA MARIA 35

48989575n LOZANO QUIRÓS MACARENA 34

15413122V NAVARRO BENITEZ CARMEN 34

77532316Y SALCEDO GARCIA DOLORES 34

15410142G VERA HERRERA TERESA 34

34078732T SALAS DIAZ YOLANDA 33

28627129H LOPEZ SEVILLANO SARA 31

47349003F PRIETO BORREGUERO JENNIFFER 31

14318722A ROLDAN HERNANDEZ EVA 31

28621138F SÁNCHEZ RODRIGUEZ CONCEPCIÓN 30

27294939B TOMAS MARTINEZ JOSEFA 30

48987539T BARRERA PERALTA SANDRA 29

76041258S CAÑESTRO BAZAN ESTHER ROCIO 29

34031434J MORENO MARTINEZ MANUELA 29

47343871G DE MIGUEL CARABALLO ESTHER 28

14616430E GONZALEZ CARMONA ISABEL M 28

14316207H GARCIA MIRANDA ELISABET 27

15410121Y BENITEZ MARTIN BARBARA 26

28888969A LUJAN CARNERO ALFREDO 26

15410367E CUEVAS BONILLA LUZ MARINA 25

14323467X MORILLO ROLDAN MERCEDES 25

28825276C MUJICA GONZALEZ RAUL 25

15413921B ORTIZ LUQUE VERONICA 25

28778211J BREVAL BELMONTE PATRICIA 24

28815553A MUÑOZ MARQUEZ PATRICIA 24

14318748Y OLIVA PRADO MARIA ROCIO 24
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14315136M SÁNCHEZ APARICIO M TRINIDAD 24

44958954A JIMÉNEZ LOPEZ TRINIDAD 23

14315309V FERNÁNDEZ FALCON M ALCOR 22

28740877P MERA SÁNCHEZ ANA 22

28760508C GALVAN PEREZ SILVIA 21

34035938D MADROÑAL HERRERA M TERESA 20

75428276Y RICO FERNÁNDEZ ANA MARIA 20

15409166V PEREZ CUEVAS ISABEL M 19

15408961L MUÑOZ DE LA FLOR M ALCOR 18

44952098R RIVERA SÁNCHEZ LUZ MARINA 18

75428298M DIAZ DE LOS SANTOS M PILAR 17

15410113X MARTINEZ POLEY CARMEN M 16

47337914G FERNÁNDEZ ROLDAN ESTRELLA NOELIA 15

15407066X MONROY DOÑA CARMEN 15

43266284Y TABERNILLA MUÑOZ NATALIA 15

34033143C SÁNCHEZ ORDOÑEZ FELISA 14

34042997F FALCON VERGARA JULIANA 13

15408548C ANTUNEZ HERNANDEZ ESTHER 12

47336388L GARCIA REDONDO M JESUS 12

47336559Y SANTOS PEÑA M ANGELES 12

47563503D ALCAIDE ROLDAN ROCIO 7

15412927Y LEAL SÁNCHEZ ALFONSO 3

15412928F LEAL SÁNCHEZ MARIA 3

47349224K RODRIGUEZ MARCHENA CRISTINA 3

 
Segundo:  Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse,
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación en el
Tablón de Edictos de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente y en el
plazo  de  dos  meses,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  en  el  Tablón  de  Edictos,  recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo
114-  C,  de  la  Ley  39/2015,  de  LPACAP, y  artículo  46 de la  Ley  29/1998,  de 13 de Julio,  reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. También podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si se estimase
oportuno. 
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Tercero: Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos de la Corporación.
 
Cuarto:  Comuníquese al Servicio de Recursos Humanos y al Sr. Coordinador Técnico del Servicio de Ayuda a
Domicilio.
 
               Lo que le comunico a los efectos oportunos.

La Secretaria General, 
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